
Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
acumulados 

Sujeto Obligado: ;Secretaría Técnica de Gabinete 

'"'"'""'"'"°"'"""""·A«"o•~1n!0maoo,ooPObll"' 
•,o\oodóo doº"""""'""'"'" '-""'º o, .,,.oeo, ~'"~'''" 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

RESOLUCIÓN 

Toluca, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de fecha nueve de junio de dos mil quince. 

Visto el expediente electrónico formado con motivo· de los recursos de revisión 
\ 

00725/INFOEM/IP/RR/2015, 

00764/INFOEM/IP/RR/2015, 

00801/INFOEM/IP/RR/2015, 

00816/INFOEM/IP/RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015, 

00728/INl:OEM/IP/RR/2015, 
.· -- :__ i:::_\_:'<z__ ·- . 

00779/I+'f:FOE.M/IP/RR/2015, 
' 

00802f1Nf0EM/IP/RR/2015, 

\ .. OO!H7/INFOEM/IP/RR/2015, 
" • C/ 

. ,00837/INFOEM/IP/RR/2015, 
:· .. ,, .. 

00850/INFOEM/IP/RR/2015 y 00851/INFQEl\1/IJ:>/R.R/2015, interpuestos por los C. 

C.  
 

 

, en lo suc~si\7616;,r;citrrentes en contra de las respuestas de la 

Secretaría Técnica dé Gabinete¡en lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar 

la presente Res,olµción c.onbase en los sig~ientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha veintiuno y veintidós de abril de dos mil quince los recurrentes 

presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

denominado (SAIMEX), ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la 

información pública registradas bajo los folios 00011/SETEGA/IP/2015, 

00012/SETEGA/IP/2015, 

00015/SETEGA/IP/2015, 

00013/SETEGA/IP/2015, 

00016/SETEGA/IP/2015, 

00014/SETEGA/IP/2015,. 

00017 /SETEGA/IP/2015, 
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00018/SETEGA/IP/2015, 00019/SETEGA/IP/2015, 00020/SETEGA/IP/2015, 

00021/SETEGA/IP/2015, 00022/SETEGA/IP/2015, respectivamente mediante las 

cuales requirieron les fuese entregado a través del referido sistema lo siguiente. 

Solicitudes 00012/SETEGA/IP/2015, 00014/SETEGA/IP/2015, 

00017/SETEGA/IP/2015, 00018/SETEGA/IP/2015, 00020/SETEGA/IP/2015 y 

00022/SETEGA/IP/2015. 

"La construcción del monumento identificado como "Torres Bicentenario" y/o 
"Museo Torres Bicentenario" en la Ciudad de Toluca de Lerma, Estado de 
México, ¿fue financiado con cargo al proyecto de infraestructura vial de cuota 
conocido como Circuito Exterior Mexiquense? ¿Con qué fundamento legal?"(sic) 

Solicitudes 00011/SETEGA/IP/2015, 00013/SETEGA/IP/2015, 

00015/SETEGA/IP/2015, 00016/SETEGA/IP/2015, 00019/SETEGA/IP/2015 y 

00021/SETEGA/IP/2015: 

"(i) ¿Cuál fue el monto original del financiamiento obtenido para la construcción 
del monumento identificado como "Torres Bicentenario" y/o "Museo Torres 
Bicentenario" en la Ciudad de Toluca de Lerma, Estado de México? 
(ii) ¿Cuál es el plazo de dicho financiamiento? 
(iii) ¿Cuál es la tasa de interés, el costo total y las demás condiciones financieras 
del referido financiamiento? 
(iv) ¿Cuál es el saldo insoluto del referido financiamiento a la fecha?"(sic) 

U. En fecha veintitrés de abril de dos mil quince, conforme a las constancias del 

SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes 

formuladas por los entonces peticionarios, en los mismos términos, con la única 

diferencia es que se cita el folio de la solicitud correspondiente, motivo por el cual 

sólo se reproduce la respuesta a una de ellas: 

"En relación a su atenta solicitud de información pública con número de folio 
00015/SETEGAIIP/2015, recibida el día 22 de abril del 2015, a las 11:02:31, en 
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el portal del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), me 
perrriito hacer de su conocimiento que el Articulo Segundo del Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado por el que se sustituye el diverso por el que se crea la 
Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de 
fecha 11 de junio de 2008, no contempla dentro de las funciones asignadas a esta 
dependencia la relativa a la administración de la información solicitada. 

ATENTAMENTE 

C.P. AQUILINO MAURO GUTIÉRREZ TREVILLA 

Responsable de la Unidad de Informacion 

SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE"(sic) , , 

y 

111. El veintisiete, veintinueve, treinta de abriÍ;)i¡te) oª1b de mayo de dos mil 
~; .'.J \:. ··>, 

-- quince respectivamente, los recurrentes int~rpu'sieron'ios recursos de revisión, a los 

que se les asignó los números 'df e~pedi~rite 00725/INFOEM/IP/RR/2015, 
'A, •.,,- ',, '' ,; 

00728/INFOEM/IP/RR/2015, 

00779/INFOEM/IP/RR/2015, 
,-,·, 

00802/INFOEM/IP/RR/2015, 

00817 /INFOEM/IP/RW20Í5, 

00837/INFOEl\.:ffiP/RR/2015, 

00764/INFOEM/IP/RR/2015, 

00801/INFOEM/IP/RR/2015, 

00816/INFOEM/IP/RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015, 

00850/INFOEM/IP/RR/2015 y 

00851/INFOEM/IPLRR/2015, en contra del acto y con base en las razones o motivos 

de inconformidad que se señalan. 

Los recurrentes expresan el mismo acto impugnado en cada uno de los recursos de 

con la diferencia es que se menciona el folio de cada una de las solicitudes de 

información motivo por el cual únicamente se cita uno de ellos: 

"Respuesta a la Solicitud de Información 00001/SETEGA/IP/2015." (Sic). _ --·-----------
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Ahora bien, los recurrentes expresan las mismas razones o motivos de 

inconformidad en cada uno de los recursos de revisión y que se refieren a: 

"El sujeto obligado estimó que no le corresponde administrar la información que 
requerí . . Sin embargo, considero que hizo una interpretación 'restrictiva e 
incompleta de sus competencias y debe contar con la información respectiva, en 
virtud de que el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se sustituye el diverso 
por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado el 11 de Junio de 
2008 en la Gaceta de Gobierno del Estado, establece que le compete al sujeto 
obligado, entre otras cosas, dar seguimiento e informar al Gobernador de los 
resultados obtenidos en los programas de impacto social y otras políticas públicas, 
por lo que es difícil pensar que, en el ejercicio de sus facultades, este Sujeto 
Obligado no haya tenido acceso a información relacionada con el monumento 
torres bicentenario, así como del museo, a no ser que haya sido omisa en el correcto 
y oportuno ejercicio de sus atribuciones. 
Asimismo, corresponde al sujeto obligado realizar la cromca del quehacer 
gubernamental del Estado de México. Dicha obligación implica tener al día y en 
forma organizada las acciones de la Administración Pública del Estado de 
México. Por ello, la construcción del monumento Torres Bicentenario y su museo, 
así como otros datos históricos, estadísticos y económicos, deben necesariamente 
estar en su poder. 
Por lo anterior, en virtud de que al sujeto obligado le corresponden las 
competencias mencionadas anteriormente y que consecuentemente la 
información .solicitada debe obrar en su poder, solicito me sea entregada la 
información pública que solicité." (Sic). 

IV. El sujeto obligado rindió los informes de justificación a cada uno de los recursos 

de revisión en los siguientes términos: 

Informe justificado para los recursos de revisión 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 

00764/INFOEM/IP/RR/2015: 
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Al respecto¡ y al margen de la respelUO$a lnlerprelaoión quo el soicitanle e:<presa 
en relación a las competencias de eela dependencia, ~ rettero la res~uesta a la 
referida solicilud, en el senlido de que en ninguna de las 20funoiones 3$ignadas a 
!a dependencia, en .~ Pérraío Segundo del Acuerdo del Ejecu~~o del ~stado por~ · 
que se Susli!uye el OivelSO por el que $e Crea la Secretaria Técnica el Gablnete, 
publicado en la Gacela del Gobierno No. 1101 de fecha Jtde Junio del 20081 le 
compete o liooe a su cargo las faeu~adf t&$~ct~asc'~re"contar con la 
información requerida. ·;,', · /:~\"',- :' 

;·:,,' <>·-·-::::;_-, ':\ ·-,~:,._:;-
. . .. . . 

Es importanle senalar que ~ Ley Orginlca'~éJ~'AdmlíilJaclón Pú~~ del Estado 
de México, en el Capllu~ Teroo10, De la Con1g~tencia de las Depe!ldenclss del 
Ejecutivo! señala con loo(p~nl~lidad,)los asuntos que !&s corr~ponde 
despachar¡ es decir. las (unc!one~; rosponsab1Jijades y alribuciones que Uenen 
cada uM de. ~laJ¡ >flll$n1J! :qué no son susoo~ibles . de interptelaclones 

. coyun1ura!es1Cqi~<darla(lagar a una sup~nlación .o e~rciclo indebido de 
aulbucionés, ·· 
En etlo 1ntido e~ per!illen!e señalar que la Secrelaria Técnica del Gabinete 

.d.epende diteetamonte del Titular~.·.·.'. · .. Pod. er EJecu·H···vo. d.ª ... I E·.stado., ta.l. y. com~lo 
.. · . . SECRETARfA TÉCHICA DELGA ETE 

DlRICCIÓN GliHfRAl D! ESTUDIOS YPROYECTOS ESiRAfÍ · ! OS 

y 
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esíab!ere e! páirafo Primero de! Acuerdo del Ejecutivo del E$\ado por el que se 
Sustituy¡¡ el OiWrw µo, el que se Crea la Secretarla Técnica el Gabinete, 
publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de junio del 2008. por 
tanto las funciones asignadas e la misma están supeditadas a las que la propia 
Ley Orgánica de la Admlnisíración Públlt;a del Estado de México le confiere a las 
dependencias del Gabinete Legal del Ejecutivo Estatal. 

Por consiguiente a la Secretaria Técnica del Gabinete no le corresponde 
planear. autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas· de inversión 
pública de las dee9ndencias del Eí<M¡utivo y de $!IS organismos auxiliares. 

l\ln omitn har:,,r nsf,;r,mda " lo que establece el ;\rliculo 41 de la Ley de 
Trans!)M!noía y Acceso a la· lnfom1ación .Pública del Estado de Mexh:-0 y 
Municipios: 

Jlr!l~ulo 41.· Loi Suj!tos Ollliga!iog solu. prupllreíu11a1:in la infonnaelón 
púbíica que $e les requiera y que obro en sus archivos. No e$tarán obligados 
a procesarla, rosurnirla, ofcctuar.cáleulo,; o practicar investigaciones. 

De acuerdo a lo anlerlormante expuesto, le solicito a usted de la manera más 
atenta y respetuosa, tomar en considefllcióo los ar¡¡umenlos eon!enídos . en el 
presente oficio. a electo de integrar el expediente ron .el proyecto de resolución 
que preselllará ¡¡! Pleno, en los términos. del Artk:u!o 75 Bis. de la Ley de 
TrallSparencla y Acceso a la Información Pllblíca del Eslado do México y 
Munidpios, para la resolución del recurso de ravlsí6n obje!o del presente. 

Sin otro particular, me reitero a sus denes y. ~ ª. pr , ho la oporluoldad para 
saludarle con afecto. / 

NTE 

SECRETARÍA TÉCNICA. DEI. GAl!INeTe 
!!STIJ!llo:i Y l'ROYfCT05 l:.Sill1rrti:;11;(1$ 
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Respecto al recurso de revisión 00728/INFOEM/IP/RR/2015, señala mediante 

informe justificado lo siguiente: 

Al respe~o, ~ al mar~en de la res~eluosa lnter~relaclon que el solici!anle ex~resa 
· en relac~n a ~s compe!enclas de esla dependeo~ia) le reitero la respuesla a la 
referida solicilud, en el sentido de que e~ ninguna de las 20 !~~iones as~nadas a 
la dependencia! en el Panalo Segundo del AcOO{do deJEJeculliio.ijelJstado por el 
que se Susrnuye el Diverso por el que se Creá]a ~.crelªJifTé.cnica~ Gabinelel 
publlcado en la Gace~ dm Gob~rno No. j10td~ f eclla±H de ~nio del 20081 ~ 
compele o tiene a su cargo las Jac~l~d~tr~pectivas para contar con la 
información requerwa. · • · • 

Es tlpOrtanle sena1,q~laJei~19Anlca de la Admln~lrac~n Púoli~ del Eslado 
de Me~oo. e11el Cap~u!o!er~ró.'Oe la Cerílpeleoola de las Dependencia& del 
EJecutwo, &eñala coñ,t~a puntualidad los. asuntos que les corresponde 
aes~áchár •. · ef dedr ~s furtiones, responsaomdades y atrlbuclones que tienen 

. ~áa ona üf ellas, mlsmas ~ue no son sus~pliblee de in!ewretaoione&. 
cown1u1ales, que darla11 lugar a una suplantación o ejerc~io illdebijo de 

.alribucionos. 
, . SECRST ARIA TiCNICA DEL ETE 

DIRECt:16~ GSN!lb\L O! ESTOOl0$ Y PROVECTOS Uf AA TÉ OS 
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y 
¡ -

1 
¡--·-

---------<,;GOC~~=----------------------,',~";;:;·"1"\i.A:"4,/W.,.c>.\',,t,..,µ 

ESTACO o:~ H@Xh!O ·.;roi:5. ¡./¡,') <l.0 Bic0nt(:rtaw;., Lvctuo.i;:t; d.,. A~ M0r;;,. ~",OfQJi;;s v Ya~"'On~ G~AND""E,__ _________ _¡I_ 

En este $Cnlido es pertinente señalar que la Secretaria Técnica del Gabinete I 
depende directamente del TiMar del Poder Ejecutivo del Estado, tal y como lo 
eslab!ece el párrafo Primero del AcL>erdo del Ejecutivo del Estooo por el que se ··'' 
Sustituye el Diverso por el que se Crea la Secretaria Técnica el Gabine!e, 
publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 do junio del 2()08, por 
tanto las funciones asignadas a la misma están supedaadas a las que la propia 

· Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México le confiere a las 
dependencias del Gabinilte Legal del Ejecullvo !;:sl¡!tal. 

Por consiguiente a fa SéCrétaría Técnica dél Gabinete no le corresponde 
llevar el registro y control de la deuda pública dgl Estado. 

No omito hacer referencia a le que establece el Artículo 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfofl!JaClón Pública del Estado de México y 
Municipios: 

Artículo 41.· Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información 
pública que se les requiera y gue obre en sus archivos. lfo estarán obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o eractlcarínves!lgaeiones. 

De a<:oerdo ~ lo anteriormente expuesto. le solicito a usted de la manera más 
atenta y respetuosa,. tornat en consideración los .argumentos éontenklos en el 
presente ól«;io, ¡; ííléélO dé Integrar el expedlenV-! 0011 !!1 p!uyuctu <la rwoluciúu 
que presentará al Pleno, en los térrninoo del Articulo 75 Bis. de. la Ley de 
Tran~parencia y Acooso a la lnlormad6n Pública del Estado de México y 
Munídpios, para la resolución del recurso de revisión objeto del presente. 

Sin otro pl!rtlcular, me reitero a sus ó enes y aprove o la oportunidad para 
saludarle con aíooo. 

C. P. AQUIL NO M. GUTlÉ El TREVILLA 
SECRETARIO TÉCNICO SECTORIAL O SEGURIDAD PÚBLICA Y 

RESPONSAeLe 012 LA UNI AD 01! '1l"Ól'i.. CIÓN oe LA 3eCRETARIA 
TÉC IC El GABIN TE 

,;.?;>.. Lk. R:Q$elio (;.ardil MAf-d91UdOi $;t:«::!llll0c T-!<rit')' i&:I G-ib~«i. 
t.!?. SOtcr.:lt.ó¡,c: Me:Ums, Jduru 11 Of~'ll{l F"µC~(\;,I; ® \<'4X'11Jd6.~ fr(e,;¡ ~\(1.;ckn,J. 
Archivo -
_AM01';m1g! 

SE<CRElARiA TÉCNICA r,¡¡t. GABINETE 
!>!REC.C!Ó!I 0li:Í'!f-'ll'J. PJ;J,Jff '1Cll!>~ 'I' e.!<9'1'.l;_.::1'()1; !!SI!1,'l!lS.<;J,:;:<::>cS .. 
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Respecto a los recursos 

00801/INFOEM/IP/RR/2015, 

de revisión 00779/INFOEM/IP /RR/2015, 

00816/INFOEM/IP/RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015 y 00850/INFOEM/IP/RR/2015, señala mediante 

informe justificado lo siguiente: 

Al respecto, y al margen de la respetuosa:interpretación que el s.olicitante expresa 
en relación a las competencias de esta dependencia, le reiteró J;;i respuesta a la 
referida solicitud, en el sentido de que en ninguna de las 20 funciónes asignadas a 
la dependencia, oo el Párrafo Segundo del Acuerdo del E;jecutivo.d.,(E.stado por el 
que se Suslítuye el Diverso por el que se Crea láSecretariaTécnié¡, el .Gabinete, 
publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, d~Jechl1c1.1 dé'Junio dél 2008, le 
compeíe o tiene a su cargo las facultades '(espectÍ';)lS pa¡a\contar con la 
información requerida. 

Es importante seílalar que la Ley Orgánica ,.la fdriiinislraqión Pública. del Estado 
de México, en el Capítulo Tercero, °"'ª Con:,peténcia de las Dependencias del 
Ejecutivo, señala con toda puntuali(!a<f los>,¡¡su.ntos <¡u!') les corresponde 
despachar, es decir las funciones, ,responsal¡ilidades y atribuciones que tienen 
cada una de ellas, mismas/que (lo son.' susceptibles de interpretaciones 
coyunlUrales, que dar!an lugar una suplantación o ejercicio inde[do de 
atribuciones. 

0 

\ 

', SECRETARIA TÉCNICA DEL AB E 
l'.l!RECCIÓN}!!ÉNl!RAL PE ESTUO!OS Y PROYECTO$ ~STR,<¡ G!COS 

'"'"' ,. 
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enGRANDE 

En este sentido es pertinente señalar que la Secretaria Técnica del Gabinete 
depende directamente del Titular del Poder Eje~tivo del estado, tal y como lo 
estab!e,;e el párrafo Primero del Acu~do del Ejecutivo del estado por el que se 
Sustituye el Or,erso por el que se Crea la . Secretaría Técnica el Gabinele, 
publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de lecha 11 de junio del 2008, por 
tanto las fun<::iones asignadas a la misma están supeditadas a las que la propia 
ley Organica de la Administración Pública del Estado de México le confiere a las 
dependencias del Gabinete Legal del Ejewtivo Estala!. 

Por conslguientc, a la Secretaria Técnica -del Gabinete no lo -corresponde 
planear, autorizar. coordinar; vigilar Y· evaluar tos programas de i11versi6n 
pública de fas dé pendencias del Eiec.utivo y de sus organismos auxiliare$. 

Así mismo le refiero que esta dependencia en. ejercicio de las facul!ades y 
responsabilidades que se le confiere,¡ en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado pe1 
el que se Sustituye el DNerso pcr el que se Crea la Secte!aría T éooica el 
Gabinete. pubíícado en la Gacela del Gobiemo No. 110, de fecha 11 de jllllio del 
2008; en su Reglamento Interno. publicado en la Gacela del Gobiemo No. 64, de 
fecha 19 <le septiembre del 2004 y en su Manual Ger.eml de Organízación, 
publicado en la Gaceta del Gcbiemo No. 120, de fecha 19 de diciembre del 2005. 
registró puntualmente el cumplimiento de fa Linea de Acción "lns!aurar una 
comisión estatal para organl:lilr los actos conniemorativos del Bícontena!io • 
d<> la Independencia", correspondiento a la Es.lrategia "Conmemoración del 
Bieentenarlo d<> la Independencia", contenida eri el "Objetivo 2: fortalecer la 
identidad estatal y los valores socioculturales" del Plan de Desarrollo. del 
Estado de México 2005-2011, misma que se cumplimentó con el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado de México por el que se Crea el Consejo Consultivo del 
"Bicentenario de la Independencia de Méxicon, publicado en la Gaceta del 
Gobierno No. 79, de fecha 26 de abril del 2006. 

En este mismo tenor. la Secretarla Técnica del Gabinete registró 
cportumimente, en la crónica del quehacer gubernamental, la inauguración 
de la obra uMus-eo Torres Bicentenario~'. ubiCada en AVénida MoreJos sin 
número, esquina Alfredo del Mazo, colonia Reforma ,¡ Ferrocarriles 
Nacionales, T oluca, Móxieo, misma que encabezó el Titular del ejecutivo 
Estatal ol día 15 de septiembre del •2010, como parto del programa de 
acciones> obras y eventos eonmemorativos ,alusivos a Jos doscientos años 
de la lndependoncia Nacional. 

=m•• "''"' º"~ " ornscc1óN GENERALº" ijSTl.lo,os v Pk<»ecros es,ii~os 

y 
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ESTADO DE MEJ<lCO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00725/INFOEM/IP/RR/2015 
Acumulados 
Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

· _ • ._ 'e: P. AQUlL NO M:"GuTlÉR EZ TREVILLA 
SECRE_TARIO TECNICO iÉfTO-RIAL DE EGURIDAD PÚBLICA Y 

• RESPONSABLE DE LA UNIDAD OE INFORM ClÓN DE LA SECRETARIA 
- TÉCNICA DEL GABIN E 

y 

e.e p. lit. i'.&¡¡C!io i:::wtia M)f®MW, ~f;!láfk} Í~t'J'.i® 44J (i,t:;L-,e:.,, 
Lié. Sótt:r<i lót)et Moll:na. J«~ ,:;e i3 O~l'lt $»Clhia e~ v,n;:it.;QG:I. t:,:r.,r,ro;:.;l~úurtl 
A«.hho-
.VNJT~a."!l¡_;f. 

SECRETARIA l'lkNléA OEl GABINETE 
OIRl!CCIÓII Gl!N~RAt OE ESTUDIOS 'U>.ROY$C10$ fSTRATÉGICOS 
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Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
, Acumulados 

Sujeto Obligado: · Secretaría Técnica de Gabinete. ! . 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Respecto a los recursos de revisión 00802/INFOEM/IP/RR/2015, 

00817/INFOEM/IP/RR/2015, 00837INFOEM/IP/RR/2015, y 
----·-------------------------------+-

¡ -
! . 00851/INFOEM/IP/RR/2015, señala mediante informe justificado lo siguiente: 

Al respecto, y ai margen de la respetuosa interpretación que el solicitante expresa 
en relación a las competencias de esta dependencia, le reitero la respuesta a la 
referida solicit:Jd, en el sentido de que en ninguna de las 20 funciones asignadas a . · 
la dependencia, en el Párrafo Segundo del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 
que se Suslituye el Diverso por el que se Crea la Secretaría Técnica el Gabinete, 
publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de junio del 2008, le 
compete o tiene a su cmgo las facul!ades respedivas para contar con la 
información requerida. 

Es importante señalar que latey Orgánica de ia Administración Pública dei Estado 
de México, en ei Capi!uio Tercero, De la Competencia de las Dependencias del 
Ejecutivo, señala con toda puntualidad los asuntos que les corresponde 
despachar, es decir las funciones, responsabilidades y atribuciones que tienen 
cada una de ellas, mismas que no son susceptibles de interpretac'ones 
coyunturales, que darían lugar a una suplantación o ejercicio indebi de 
atribuciones. 

SECRETARÍA TÉCNICA OEL G BI ETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESTRA • S 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00725/INFOEM/IP/RR/2015 
Acumulados 
Secretaría Técnica de Gabinete. 

'"'"'""'ª''""'"""'"~""º."'"'°'"''"'""''''"'' 
"'º"""' .. º"º''""'"""''''""'º"'"'''''º'"""'"''º' 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

;;-ozrm-?Ooa 
tStAOO Df ttE:XIC() 

En este $enttdo es pa.rnnente señal.ar que la Sec~~ña ié(.nica tJel Gshinete 
OO¡l<lode dii<i<:tam1mte ~I Titular del Poder Ej4Jwlivo del Estado. tal y ecmo lo 
ils!ilell,M él p,Wáto f't,ñeíó ael MUl:fi!ó dé! !::Jecii!iiio ll!t tsládó por e1 ,¡u,; * 
susmu~,a al D>rorso pe, el quo se Créa la Secm1ar!a Técnleá $<! Gabinéle, 
puMc.•do en la G~e;,1a éel Gobierno No. 110. de lacllá 11 de ju~io del 2!)llll. por 
tanto las füneíooss .,,¡¡gnad¡;,; a I~ rní$f!la estan $Upooítadas 3 .!ase r¡ue la P<'l!'ia 
Le·1 llrg¿rnca de la Mm1msirac,oo !'!lhl,ca del !::s!ado de.fAéx,co le,w0ttere a.las 
dependencia~ del Gaoinete le;¡al del EjeCútivo Estatal. · · · · · • 

. .. 
Por eot'lsíg~¡11L.tl~x~tsá Jíeni~a de1 G~n..ek!: -Qo !~.: eorr~sponde 
llevar !íl-~!!1~!!9..ll'S~l? <le•rq~ica eÍ ' íado, ·. ···;. 
Así mismo le refiefO que esta dependencia.en ·;ejergcio de las fa.cuttooes y 
respor.sabiíidades qua se le cMflemn an el. ~(llo dal éjeC!!llso i:111 Es!a<lo PQr 
el c;u'G: s0: el O\v-e;$t; µor_-_:~t_.qu~ $é .. Cr~·a fa Secreta!ia Tet.riica: el 
Gab:nat~. en !a C.,1c;;t.1. C:él. <3'0bi$:á;; ~~ .. 1.10, de fecha 11 de junio del 
2008; en w Reglamento loterno. pubt!cado en'!á.Gá&e!a del Gobierrto No. 64, do 
fucha 18 de septiembre dei 2004 ;y·e.~ ~u:Má=, Geíleral de Organi:mción, 
publicaco en!;; Gaceta dGI .G11b1om,;i No'. 121). de> féctl:a 19 <le <íicismb<e del 2005, 
registré 10{:éUmpMiJ!.h:i~O ,&e fa línsa dé Acción ,llr.staurar u_na 
comlslón é,S!atal p;¡,a ot¡j,cs;,~r ,¡,., ao!<>a conmemorativos del Sioontenerí<> 
do la tndepzncizne~nr ~ertel'i;:O'miteiit;t ~ J-1 Estrai~ia «conmemoraeión del 
BlcertlklMrlc de la !ndap,,~de41i,¡a••;·conlerJ'4> en vi "Objetivo 2: fol'la!uer la 
identlásd osúit•!y ioo ~~lorin:i <1<'.lOi<>eu,tun,l.e,;" l!*I Plan do OO$SM>ilo c!cl 
l:stsáo de !lfé~.,co lC0&,201'.I, m!sms que $e ,mmpi!Mentó c-011 <>l Aeuerdó del 
Eioeut:•10 !*I E;itado <le l1W.i<íc!'.> oor ,;l aue e* Croa <>i Consc!o Consull!vo dél 
1'Bieent'l1;erh) cle ht .ir.dep,ct1ci1tnci~ do MóX[t-{)1

', pu$JUeádo. én ia G2tl'éta del 
Gobre~ra> N0<'.?9,-de fJJeha 2a Jtl ¡¿¡btll dei 2001). 

En.· es;~' .. · tYJi~frx; :z!n:3L :¡,1 Técntc~ df>J Gshln1t!1-: ragffi.tr-li 
-/ ·o~r{l¡.na;1tet1t~:. en }a cr6ntca cg;eha{;er gubernamental,. la lnaugutaelón 
· .do la &i~ra '•Mczs<U> 'fort,1s Bfoert!enarh>\ u!>ícocla <>n Avenida Moroló:s íSilt 

.fiú.~lero:, Mftedo <ltff 'Mazo> ~oJonia Reforma y FetrocarrllE>s 
Naciona!ea, M<l~loo. mism~ qllfJ'. encabt:2ó el Tllt1!.at dé! ejeci.-tivo 
l:s!atsii el dfa ·)S <le d<>I ?OH), como parle de¡ programA do 

, -ae:c!i:a1-8:,.-;;, Cbi"AS y -GV$ntós C'!JtnnomoráUvos afu.sivcs a los: dosei,entos nños 
'd.e f,a lnúepert!i~nc!ca íilúck:,a:ftL 

y 
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Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 

Acumulados 
Sujeto Obligado: Secretaria Técnica .de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

ccJ:!Cscy-.:eica tt>.'f~::•., te.~·.,·-«""' 
EStAOó oE 11ex1eo íi!f!GRANOE 

":Cl.JI!i- /\llo clcf li!C'iitnitr:,i\lO !. v<tuo10 <lo ,J01& t,.\ltk1 MO![}katt y r~.ivJo'' 

No o,rJ:., r~t re!etenc:a a ,., qu~ esrnb!ece e1. Ariícvlo 41 de la ley <1111 
Trtir'lSpi!r-endá ,¡ A(¡¡;ssO a ia fr;ki;tna~-On Plibfica · <iel Estado· de· ·r~ttxioo y 
fllfur1!cipkn: · 

Articulo 41.• lo$ Sujol<>s Ob!l¡¡ados .s6!o proporeiomuim !a ir1formoción 
p!ll>liéa l¡llé $é !~s "'4uíer~ y ,:¡¡11é ob"' en sus archivos. No O$laráíl óblígádos 
a proCssat!a~ r~stsmiri;3~ e:fr.e-ctua,r t;QtcuOO:S o practicar \nvestigacl-tttHM;. 

!)i, nctl<lrdo a lo anteriormente e,J>lle'$\o, 1.e solicito a m,tad d¡, ta manera mas 
atenta y t,o:11'lar en Ct:'rrsrrierac\6n tés .a:9ume.n;os contenidos en el 
present~ a etec:o oo 0! ,xn sl pro~"iO de rasclt.u::ión 
q1~ r,,rAAAúi~,,\ :i.l Pú11nn, ~n i;iinníw;n.q, <"',.;,.) Artfr-i ir,.., 74 · R~ .;~ Íf': t,';'y ,J.¡, 
Tran;;porl1!ncia A<:;ces.o a ill lnfo1macioo Pública del Estado <le M~xioo y 
Mutúcipi{'}S, f»$.f-ti rescrscfr'in C.·e! rccu~o dl!l ravlsión objeto dcl pr~vent.e, 

$.in ,'',.tf'.r, pi1t:v-;J~t, ~"Y!c reris:,:,;, ? Y','11' '?:,;ti'.fl'i'S y "2;?fS-•J-&'2:?tV ~ SP:lil'l'i'litiitk:iQ l,l1llfi.t 
seludMe ~i;n aíec!o. 

SECRETARIA TÉCNICA PE~ <IAl!llll!TE 
OIRECC!ÓN c;gHSRAi. ¡;,¡¡ l:STW!ll<:)$ Y Pl!OYECTOS ESTRATÉGICOS 

/ 

y 
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Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
I Acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría Técnica de Gabinete. 

'""""•OoTr,w,,aa,"';',A'"''º''''"'"'""d°"eüoll"' 
P,oi,";o,a,P.,,01P«-•l"O~<,o•<oOoM-,"'O'M'""''Plo> 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

V. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios los Recursos de Revisión 
' 

00725/INFOEM/IP/RR/2015, 

00764/INFOEM/IP/RR/2015, 

00801/INFOEM/IP/RR/2015, 

00816/INFOEM/IP/RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015, 

00728/INFOEM/IP /RR/2015, 

00779/INFOEM/IP/RR/2015, 

00802/INFOEM/IP /RR/2015, 

00817/INFOEM/IP/RR/2015, 

0083í'/IJ\fFOEM/IP /RR/2015, 

00850/INFOEM/IP/RR/2015 y 00851/INFOEM/IP/RR/2015,fueron turnados a través 

delSAIMEX a los Cornision;dos Josefina RománVergara)Eva Abaid Yapur, Arlen 
·~ . ' 

SiliJaime Merlos, Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez, sin embargo, 
~ .. 

al revisar los expedientes se observa que proi:ede)a acumulación, siendo aprobada 
,•' ', 

' ' ", 

éstapor acuerdo de Pleno en fec:ha siete.<j.etrrnyo y dos de junio de dos mil quin~e y 
' ', ".' ,_. ' 

recayendo a la ComisionadaArl~nSiµ:Jaime Merlos. 

Sin embargo en la Vigé~iIIlo. Prim.era Sesión Ordinaria del nueve de junio de dos mil 

quince, el Pleno de este Instituto aprobó el retumo de los presentes recursos de 

revisión a la ComisicmadaJosefina Román Vergara, a efecto de que presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformida<i con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00725/INFOEM/IP/RR/2015 
Acumulados 
Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

y 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones Iy VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 

16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO.-Presentación en tiempo de los recursos de revisión. Desde la 

perspectiva de esta ponencia los recursos de revisión fueron presentados 

oportunamente atento a lo siguiente: 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dispone: 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado 
a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 
resolución respectiva. 

En consideración a lo anterior se advierte que las respuestas a las solicitudes de 

información fueron notificadas a los recurrentes el veintitrés de abril de dos mil 

quince respectivamente, por lo que el primer día del plazo para la presentación de 

los recursos de revisión fue el día veinticuatro de abril de dos mil quince, de lo que 

resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día dieciocho de mayo de dos mil 

quince. Luego, si los Recursos de Revisión fueron presentados por los recurrentes, 

vía electrónica los días veintisiete, veintinueve, treinta de abril, siete y ocho de mayo 

de dos mil quince respectivamente, se concluye que su presentación fue oportuna. 
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Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
, Acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaria Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

TERCERO.- Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar 

que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las 

solicitudes versan sobre la misma información y fueron presentadas ante el mismo 

sujeto obligado. 

Al respecto, es de señala,r que el numeral once de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

.pública, así como de los Recursos de Revisión que DeberánObservar los Sujeto 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estªdo de México y Municipios, establece. que para mejor resolver y evitar la 

emi?ión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la acumulación de los 

expedientes de recursos de revisión d~ oficio o a petición de parte. 

Dic~a acumulación procede cu~do: 

• 

• 

• 

El solicitante y la información ;eferida sean las mismas; 

Las partes o los .actos impugnados sean iguales: 

Cuando se trate .del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

• Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

• En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

De esta suerte, como se mencionó anteriormente, si bien los Recursos de Revisión no 

fueron interpuestos por el mismo recurrente si versan sobre similar información y 

fueron presentados ante el mismo sujeto obligado. 
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Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
' Acumulados 

Sujeto Obligado: : Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Bajo este orden de ideas, se estima conveniente la acumulación de los Recursos de 

Revisión números 00725/INFOEM/IP/RR/2015, 00728/INFOEM/IP/RR/20i5, 

00764/INFOEM/IP/RR/2015, 

00801/INFOEM/IP/RR/2015, 

00816/INFOEM/IP/RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015, 

00779/INFOEM/IP/RR/2015, 

00802/INFOEM/IP/RR/2015, 

00817 /INFOEM/IP /RR/2015, 

00837 /INFOEM/IP /RR/2015, 

00850/INFOEM/IP/RR/2015 y 00851/INFOEM/IP/RR/2015. 

CUARTO.- Legitimación de los recurrentes para la presentación de los recursos. 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de los recurrente e identidad de lo 

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la 

información contenida en los expedientes de mérito, se trata de las mismas personas 

que ejercieron su derecho de acceso a la información y las personas que presentaron 

los Recursos de Revisión que se resuelven por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte 

plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Procedibilidad. Los recursos de revisión son procedentes, toda vez que 

se puede actualizar la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra dice: 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les. niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Derogada, y 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00725/INFOEM/IP/RR/2015 
; Acumulados 

Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Conforme a los Actos Impugnados y Motivos de Inconformidad que manifiestan los 

recurrentes, se desprende que la presente resolución se analizará la pro]:,able 

actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del citado artículo esto es, la 

causal consistiría en que la respuesta resultó desfavorable, ya que sostienen que el 

sujeto obligado si es competente para atender las solicitudes de información, 

situación que se analizará más adelante. 

Asimismo, del análisis a los recursos de revisión, se advierte que se cumplieron con 
,;.;:::~ 

tod~ós los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y J\cceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a 

qu~Jueron presentados mediante el formatnvisible en el SAIMEX. 

Por:,,lo anterior, concluimos que 'los recursos son en términos exclusivamente 

procedimentales procedentes. 

SEXTO.- Fijación de la controversia. Que una vez estudiados los antecedentes de 

los recursos de revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, 

coincidimos en que la controversia motivo de los presentes recursos, se refiere a que 

resultaron desfavorables las respuestas al señalar que no le corresponde administrar 

la información que se requiere, ya que según refieren los recurrentes el sujeto 

obligado debe contar en sus archivos con la información solicitada. 

En este sentido, se considera pertinente analizar los argumentos vertidos por el 

sujeto obligado y los recurrentes, de la siguiente manera: 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00725/INFOEM/IP/RR/2015 
Acumulados 

, Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

y 

a) Analizar los argumentos vertidos por el sujeto en la respuesta a la solicitud 

de información a fin de determinar si esta se ajusta a lo dispuesto por la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

a) Análisis de la actualización de los motivos de inconformidad, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

SÉPTIMO.- Análisis de las respuestas emitidas por el sujeto obligado para 

determinar si estas se ajustan a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Con motivo de ello, se parte del hecho. de que los ahora recurrentes solicitaron 

respecto a la construcción del monumento identificado como "Torres Bicentenario" 

y/o "Museo Torres Bicentenario" lo siguiente: 

¿fue financiado con cargo al prm;ecto de infraestructura vial de cuota 
conocido como Circuito Exterior Mexiquense? 
¿Con qué fundamento legal?" 
¿Cuál fue el monto original del financiamiento obtenido para la construcción 
del monumento identificado como "Torres Bicentenario" y!o "Museo Torres 
Bicentenario" en la Ciudad de Toluca de Lerma, Estado de México? 
¿ Cuál es el plazo de dicho financiamiento? 
¿ Cuál es la tasa de interés, el costo total y las demás condiciones financieras 
del referido financiamiento? 
¿Cuál es el saldo insoluto del referido financiamiento a la fecha?"(sic) 
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y 

En atención a las solicitudes de información el sujeto obligado señala que en 

términos de sus atribuciones, no le corresponde administrar la información 

solicitada. 

Ante tal respuesta los recurrentes señalan que el sujeto obligado hizo una 

interpretación restrictiva e incompleta de sus competencias y que si debe contar con 

la información solicitada, pues a él le corresponde dar seguimiento e informar al 

Gobernador de los resultados obtenidos en los programas de impacto social y otras 

políticas públicas, por lo que debió haber tenido acces() a la información relacionada 

con el monumento torres bicentenario, que además le c:?rresponde realizar la crónica 
:..;¡¡_,,~~, 

del quehacer gubernamental del Estado de México, que implica tener al día y en 

fo~ma organizada las acciones de la administración pública del Estado de México, 

por ello, la construcción del mo.numento Torres Bicentenario y su museo, así como 

otros datos, estadísticos y económicos, deben necesariamente estar en su poder, por 

lo que solicita le sea entregada la información solicitada. 

Mediante informes justificados el sujeto obligado confirma en términos generales 

sus respuestas originales y señala que en ninguna de las veinte funciones asignadas 

a la dependencia, en el párrafo segundo del acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 

que se sustituyeel diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, le 

compete o tiene a si cargo las facultades respectivas para contar con la información 

requerida. 

Señala también, que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México, en el capítulo tercero, de la competencia de las dependencias del ejecutivo 

señala con toda puntualidad los asuntos que le corresponde despachar a cada una 
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de ellas, mismas que refiere no son susceptibles de interpretaciones coyunturales, 

que darían lugar a una suplantación o ejercicio indebido de atribuciones. 

Por lo que, la Secretaría Témica del Gabinete que es una dependencia, es una unidad 

del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, que las funciones asignadas a la misma 

están supeditadas a las que la propia Ley y el Decreto en comento, le confiere a las 

dependencias del Gabinete Legal del Ejecutivo. 

Finalmente puntualiza que la Secretaría Témica del Gabinete no tiene la atribución 

de: 

Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas de 

inversión pública de las dependencias del Ejecutivo y de sus 

organismos auxiliares. 

· No lleva el registro de la deuda pública del Estado. 

Asimismo señala que con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a/la Información Pública del Estado de México y Municipios no está 

obligado a entregar información que no obre en sus archivos. 

Refiriendo en el informe justificado correspondiente a los recursos de revisión 

00779/INFOEM/IP /RR/2015, 

00802/INFOEM/IP /RR/2015, 

00817/INFOEM/IP/RR/2015, 

00837 /INFOEM/IP /RR/2015, 

00801/INFOEM/IP /RR/2015, 

00816/INFOEM/IP /RR/2015, 

00836/INFOEM/IP/RR/2015, 

00850/INFOEM/IP/RR/2015 y 

00851/INFOEM/IP/RR/2015, bajo un principio de máxima publicidad, que en el 

ejercicio de las facultades y responsabilidades conferidas a dicha dependencia, el 
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y 

sujeto obligado, registró puntualmente el cumplimiento de la Línea de Acción 

relativa a "Instaurar una Comisión Estatal para organizar los actos conmemorativos 

del Bicentenario de la. Independencia", correspondiente a la Estrategia 

"Conmemoración del Bicentenario de la Independencia", contenida como el 

"Objetivo 2: Fortalecer la Identidad estatal y los valores socioculturales" del Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2005-2011, misma que se ''cumplimentó con el 
'. ,_,_-._- ·'--.·.:·:·-:':_-.>:\, '>-.~-- . 

Acuerdo del ejecutivo del Estado de México, por el que se crea el Consejo 

Consultivo del "Bicentenario de la Independencia de ~éxic~),, publicado en la 

Gaceta del Gobierno No. 79 de fecha 26 de abril del 2006. 

Q~~ en ese mismo tenor, el sujeto obligado, registr6 cÍportunarnente en la crónica 
' . . . 

de( quehacer gubernamental, la ina~guraciórí de la obra, "Museo Torres 

Bicentenario", misma que encabezó efT;fular del Ejecutivo Estatal del día 15 de 
\ _., ·-· 

Sep'hernbre del 2010, corno :parte de,] programa de acciones, obras y eventos 

conmemorativos alusiyos a]os doscientos años de la Independencia Nacional. 

Precisado lo anterior y a fin de determinar si en efecto el sujeto obligado tiene la 

atribución, de generar, poseer y administrar la información solicitada es necesario 

invocar lo que respecto a sus atribuciones establece el Acuerdo del Ejecutivo del 

Estado por el qué se sustituye el diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del 

Gabinete, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de Junio de 2008: 
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ACUERDO OEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE SUSTITUYE EL 
DIVERSO POR EL QUE SE CREA LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE 

PRIMERO.- La Secretaria Técnlca del Gabinete depende directamente del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y tiene a su cargo el despacho de los asuntos que 
le encomiendarr este Acuerdo, su Reglamento Interior y las demás disposiciones 
aplicables. Su titular será designado por el Gobema<lor del Estado. 

SEGUNDO.· La Secretada Técnica del Gabinete tiene las funciones siguientes: 

l. Atender las acciones de apoyo técnico que le encomiende expresamente 
el Titular del Poder Ejecutivo; 

ll. Proporcionar al Titular del Poder Ejecutivo el apoyo y asesoría que no 
estén encomendados a otras áreas ,:le la Gubematura; 

y 

Página 24 de 32 

i -

1 ¡---
t: ecc 
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!I 
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e,o«« ... a.o .. .,,,,.o,.,1.,..,1Eo1, .. deMo,loo,1',aa,1p;o, 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

lldeJu~l&dtlZOOS "GACETA DEL GOBlEB.NO" l'ié•l 
111. Hacer el seguimien10 del cum¡:,límle!lto de loo acuotd0$ é instrueciónes 

dictados por el Gobernador en las sesiones de los Gabinetes del Poder 
Ejeélltivo del Estado¡ 

IV, Mantener informado al. Gobémadot dé la sillláción q!ie guarda el 
eumpfimícnto da los compromisos y a<:\Jet<los lnsl11udonale, instfuld0$ 
en l11s sesiones de Gobinete: 

V: Otií!ntat y supérvisar las acoiOl'les de íos Gabinetes del P!)det Ejceutiim 
del Esiado. de acuerdo a las poñbs, lineamient{)S y pliolid!ldes que 1ile 
él Gooemador; .•. - '°~ O ,. 

VI. Emitir reoomeni:laelones pata la ope1aei60,;y fun~n~~-~ri«o}~e !Qll 
Gabíné!as dél Poder Eiecu!ivo del ·estado; : > · · ,, · ·- ----

vn. Coordinar el l!eQU!mlenlO dé 40$ acuerdq¡,; (!\le\~. t<¡men en 1o$ 
Gablnetes l:$peelalizild0s y Regionales, eleva11;<10 a ~ cj)O$ldera<:ión del 
Gobernador la siwacilín que g,Jal'de el eufnl)r~ltllto ele. le$ mí&l\'l0$; 

VIII. Verifieaf <:I ,;;ump!fmiél'IIO de loá_ pr_ogr~m~1; '. e iÍlstr~nes que 
expresamente sel'í:ile el Gobernador;. , \ 

IX.. Reglst1ar IO!! acuerdos del Goberl)'ailot del !:stácló wn loe 1itulare11 de las 
dependench:1$ estatales. redetam r_nill!li~i¡,ares. asi como con olras 
¡)etSOtlM 'I $efYíáOtés p(¡bljcos;_ · __ . ..-

X. 14flntiticar, jerarquizar y dar ~goli:nlenlo a la age-nda polítiea y do g~!fón 
gubemamental t.Obfé-. temali; ~liwánles; y eslrat,lgk:11s del queh.1oer 
p!lbf!OO, que deban ~r ·~sl(!eradói por ti Gílbémadot en lát s~llm116 
do gabioole; _ • > . . / · 

Xt Proponer al GolxHríador la. realizaciót'i de reulllonoG d(I !lilbine!ó !)a1a 
abordar lémasde inlérés sustantivo; 

XII. Registl"ar loo .acuefdl:>$; e lílstlueeíOíll'J$ qué el Gobetnadot dél Estado 
dicte en li1$ S!!l!l011e$ de los Gabinetes del Poder Ejooutlvo e li'!tegrar los 
,ep¡¡fll!S qua eottespí)tldan; 

XIII. ijealizar el r"egi$lro y ¡¡eguimiento de los Ccmpmmlso$ del Gobierno del 
~¡¡dÓ; . -· . 

JI.IV. · ;- f'adicípar, -- en coordioadón con la Seetétatla de finan:as, y cuando ll$Í 
re<lo_ ll'l$!1Uya el Gobemador del Estado, en loo woojO$ para lá 

· tormulación e integración del Plan de Dil$arroRo del Estado de Mexioo y 
d t ram • · · 

XV. Dar seguimiento a loo programas de llllO impacto $óCilll <¡ue promuevan 
las dependenclall del Ejeeull>/o o -informar al Gcbemador de 10$ 
li'lSUl!í!d S ! n • 

XVI. ElabOmr estlldf(¡s y análisis espeelallzadC$ quli'I plirmitan anticipar 
esoenafios y lli!uaoonés e;;peclficaa de otQén económico, social y 
político en fa Enlid11d, sugiriend-0 a! Titular dél EjecutM:1 Esl.ilal 
estrategl¡¡s de ooelM y po!llicas altarnali'las para su oportUlla solución: 

XV!L Recopilar y proporcionar !11 Títuror deH,jeouÍÍIIO Estatal y a·los miembro¡¡ 
de! Gabinete. lnformael6n da naluratoza eoooomlca, ¡¡acial y pol!íi<l.a, que 
petmila apoyar ra oportuna y adeellada tom!I de deels.lMes, dando 
prioridad a ltt iormulaclón. segulmkmto 'I evaluación de las l){lfitlcae de 
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"GACETA DEL GOBIERNO" 

XVIII. Coordinar ~s acciQM$ wn~das <:Qn la crónica del quehacer 
gubémáménl:al; 

· sen ,r os acu&rqos. IXlnvemos y !Xln a os quu wn , vy¡ 
compimlonio oo las funciones. (le la Secretaría T ecni<:a; y 

XX. Las dl!lllás qtH1 I& eonfü11en ooos 01<1enamientos legalei y aquelf~ qlle 
te en<;Qmiende el Titular del Poder Ejecutivo del Eslado. 

TERCERO.- Las d!ipendencias y entidades de la Mmilllstración l'liblica Estatal 
ptop¡;,rciQnarán oportunamente a la secretaria iécnlca del Gallínete la 
llíform~ y apoY<) que ésta les solic~e 1>3!11 el i;umpmtnienlo de ws fun~iones. 

CUARTO.• La Secretada Tecnica del Gabinélé contará con tas línidades 
adminlstra~vas neeesatk\$ pata el evmplimiento de $US tuncionei; y las qL'EI 
detemiine el Tdlílar del EJm:u!ívo Eíllalal. dt e<>l'llormldoo 1»0 el pre$~puesto 
respectivo. 

QUU'ITO.- Los gabinéles <1111 Ped@t l:j(leotívo. sei~n los que $e eslible%llan en el 
Reg!arnooto que al ete<:10 se éxpida, 

TAANSITORIOS 

PRIMERO •• Plíb1íque$é el ptesenle Arueroo en el Perió<fico Oliclal ~Gaceta dél 
Goole:rno". 

SEGUNOO.· El pres,mtc Aeutitdo entrora en vl!¡¡or el dla sigl.liente de su 
¡,ublica;;ión en el Periódico om:ial "Gaoota dél Gobierne", 

TERCEROr Se abroga el Aruerdc del Ejecu!ilio del Eslado l)()r el que 11e «ea kt 
Secretaria Técnica <!el Gabmete, plJblleado en el f>eriódicc Oficial "Ga<:-Ota del 
Gobierno' el 20 de octubre de 1999 • . .., 
CUARTO.· Se der-0gan las dí$posíclQ~<i!s de igual o menor j<11arquía que sean 
contrarias a este AGum'do. 

Oado ,,,. ..i P,1~11 del Pooor EJee.AiV<>. M lá ~ de Tó!llca d'J Lwdo. E•la!:'o de 
Móxito. a loJ oneti dli1$ del mé$ de junio <10 dO$ mil wio. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO IU!El.EOCION 
GOBERNADOR CON$TITT!él0NAI. 

DEI.. ESTAOO DE MEXICO 

llé. ENRIQUE PEfl4 NIETO 
{RUSRléAl. 

SECR~ GENERAL DE GOBIERNO 

OR. VICTOR litlMBERTO BEMITEZ TRE\IIÍIO 
(RUf!FUCA). 

y 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

De lo anterior se advierte que en efecto el marco normativo aplicable al sujeto 

obligado, mismo que es referido como sustento de los motivos de inconformidad de 

los recurrentes, no establece textual y contundentemente la atribución del sujeto 

obligado para contar con la información solicitada, respecto a los datos específicos 

solicitados por los recurrentes, ya que si bien se establece como atribución del sujeto 

obligado, el dar seguimiento a los programas de alto impacto ~odal que promuevan .. ,,, .·•··. ,. 
las dependencias e informar al gobernador de los resúltagÓs pbtenido's, no se precisa 

:-, ,-.,.--.' .. ", ;e> <· <::-, 
• 

que dicha atribución implique la obligación de cs)iuScer ~1 1monto, plazo, tasa de 

interés, costo total, saldo insoluto a la fecha y eil ge,né,raltodas las condiciones del 
. ,: . . " ··; .. ;., 

fll}9t1ciamiento de todos y cada uno de lospr. ogram. ª. s o·proyectos referidos, en todo 
·~•:•K, ' O 

caso el sujeto obligado señaló baj() Úil.Pfh:\~iP~i} de máxima publicidad mediante 

inf<irme justificado que respecto a los actos}onmemorativos del Bicentenario de la 
:,:..::-· .·· ·_, ',, ------' 

Independencia", dicha dependericia·rfgistr'ó puntualmente el cumplimiento de los 
,' ,~ v· 

objetivos del Plan de De~arrollo pst;tal, que consistió básicamente en la creación del 

Consejo Consultivo del "Bicentenario de la Independencia de México"; asimismo 

señaló que respec:to a la c.oordinación de las acciones vinculadas con la crónica del 

quehacer gubernamental, dicha atribución tampoco implica contar con la 

información solidtada, y en todo caso dio cumplimiento a la misma registrando 

oportunamente la inauguración de la obra, "Museo Torres Bicentenario", misma que 

encabezó el Titular del Ejecutivo Estatal del día 15 de Septiembre del 2010, como 

parte del programa de acciones, obras y eventos conmemorativos alusivos a los 

doscientos años de la Independencia Nacional. 
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y 

Por lo anterior al no existir fuente obligacional concreta y específica no se puede 

constreñir al sujeto obligado a entregar la información solicitada, por lo que en este 

sentido con lo manifestado por el sujeto obligado se está dando respuesta a los 

requerimientos de los ahora recurrentes formulados en las solicitudes de 

información. 

Por consiguiente de una correcta interpretación de los numerales 2, fracciones V, XV 

y XVI; así como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la Información 

Pública, se actualiza desde el punto de vista material, en cualquiera de los tres 

supuestos siguientes: 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 

sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 

sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados; y 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 

sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

En efecto Ley de Transparencia y Acceso a la: Información Pública del Estado de 

México y Municipios, únicamente establece que las · dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se 

encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por 

cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos 

respectivos. 
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y 

Cabe precisar que, como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la informaciÓil pública 

generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos 

federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información. pública es 

precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 

administren o posean en ejercicio de sus atribuciones: por lo qµe debe quedar claro 
' . ,'-;>· "<-.. 

que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define .en. cuanto a su alcance 
, .,.,._. ·-;. "<;(<'.<:::., ,·. 

y resultado material, en el acceso a los archivos, registros )':,dpqimentos públicos, 
,_ . ·----

administrados, generados o en posesión de los pr¡:¡an~s p~blico~, con motivo de su 

ámbito competencia!. 

Sin embargo en el presente asunto y deacuerd,o alpihformado y analizado por parte 
. . --~' .·, .._'>::.,. . \ ... <-'.~,.:_· . <::-' ·.:·.-(,'.' 

de éste Instituto, no existe fuente oblig~cional concreta que constriña al sujeto 
·-· .:;., "· . 

<•,:. .----- --~- ·>,_ :; :; 
obligado a generar, poseer y adrµinisfrirfoinformación solicitada, por lo tanto no 

se lé puede obligar a entiegarJa\rir9rmación solicitada, pues de acuerdo a sus 

atribuciones no obra en. svs 9:1'chivos, y en tal razón no hay manera de dar 

satisfacción a la información específica requerida por los recurrentes. 

En este sentido( cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Acceso 

a la Información de. esta entidad federativa, que la letra establece lo siguiente: 

Artículo 41'.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y obre en sus archivos. 

Dicho precepto jurídico, es de carácter normativo, y por lo tanto, no está sujeto a 

interpretación, debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en 

consonancia con ello, se desprende que los sujetos obligados están compelidos a 

proporcionar única y exclusivamente aquella documentación que obre en sus 

archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar 
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información que no poseen, más aun cuando no se advierte fuente obligacional 

específica, textual y concreta que los constriña a generar, poseer y administrar dicha 

información. 

Por lo tanto, para esta Ponencia resulta oportuno confirmar la respuesta del sujeto 

obligado, toda vez que del análisis del marco.normativo no se advierte la facultad 

de contar con la información solicitada en consecuencia resultan infundados los 

agravios expuestos por los recurrentes. 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de los motivos de 

inconformidad. 

Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso b) sobre la procedencia o no de los 

motivos de inconformidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 71 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .de México y Municipios. 

El artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios señala las siguientes causales de procedencia: 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada . 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Del análisis efectuado en el considerando anterior se determina que NO resulta 

aplicable ninguna de las fracciones establecidas en el artículo 71 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

toda vez que la respuesta proporcionada por el sujeto obligadosatisface eLderecho 

de acceso a la información ejercido por los recurrentes. 
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Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo . 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 

México, así como artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno, y 

con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 

Considerandos, este Órgano Garante: 

RESUELV.E 

PRIMERO.- Se declaran infundados los motivo~ de¡incorif~rmidad manifestados 
i/ ''\,. -\ ",_"· . ·. /-· ,' .' 

por los recurrentes, por los motivos y fundamenfos'seí'íaÍados en el considerando 

Séppmo y Octavo de la presente resolución. <},, · ., 
:Ce . \ \. . .. • ,:··. ; '·, <:. . ·•· .. 

SEGUNDO.- Se CONFIRMAN las respu,e~fas del sujeto obliga4,g,p6rlo~ ~otiyos 
• ·::::-, 'i• ','• ., ''\ -,_ ---- \ ·, 

y fundamentos señalados e11 :l9s C§nsiderandos Séptimo ·y, Octavo ·ue esta 

resolución. 
-"·ª, 

TERCERO.- Hágase d.el conocin;tlento de los recurrentes, la presenteresoluc:ión, así 
. . . " '·- '" .-'. '~ '· 

como que de conformidad, con lo establecido en el artículo 78 . d~ '1á Ley de 

Transparencia y Acé~so, a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá impugnar!~ \TÍaJu.icio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

CUARTO.- REMÍTA~Ela presente resolución a la Unidad de Información del 

sujeto o.bligado, yía el S,AIMEX, para su conocimiento. 
' . ·:; ¡, i 

ASÍ LO RESUELVEPói UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADO 

Página 31 de 3 

1 
l 

! 
! 

l 
1 

~ 

1 

1 
1 

1 

1 ¡---

r 
. l. 

l 

t.: r 
! 1. 
¡ ____ , 



Recurso de Revisión: 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y 
· Acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría Técnica de Gabinete. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS CON AUSENCIA 

JUSTIFICADA EN LA SESIÓN, JAVIER MARTÍNEZ C ÚZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN ~-QIIGÉSIMA PRIMERA ESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA EVE DE JUN DE DOS IL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNIC DEL PLENO, CATA N CAMARILLO ROSAS. 

=J&>-~ 
' Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Ausencia Justificada en la Sesió . 
Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

m 

Esta hoja corresponde a la Resolución de fecha nueve de junio de d~NQida 
en el Recurso de Revisión 00725/INFOEM/IP/RR/2015 y Acumulados. · 
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